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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2 7 MAY 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer párrafo
del nuevo Reglamento de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial, publicado el 22
de octubre de 20'18 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx¡co: habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019€53-SOT-259, relacionado con la denuncia
ciudadana presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluctón
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de febrero de 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
omit¡eron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidenc¡al, denuncian ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en la materia de desarrollo
urbano (zonificación), construcción (ampliación) y riesgo, por los trabajos que se realizan en el predio
ubicado en Calle Zacatecas número 97, Colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2019

Para la atención de la investigación, se realizarón reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verif¡cación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, lV B¡s, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORAGION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (ampliación) y riesgo, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, todos de la Ciudad de México y la Ley del
Sistema de Protecc¡ón Civil. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la
normatividad apl¡cable, se t¡ene lo sigu¡ente

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡ficación)

De la consulta rcalizada al S¡stema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Viv¡enda de la C¡udad de México, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zon¡ficac¡ón
Hl4l20lu (Habitac¡onal, 4 niveles de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad media: 1 vivienda
por cada 50 m'zde la superficie del tereno); conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc

Ad¡cionalmente, el pred¡o se ub¡ca dentro de un Area de Conservación Patrimonial, siendo esto
aplicable la Norma de Ordenación nümero 4 de Áreas de Actuac¡ón; por Io que el inmueble objeto de
investigación, requiere la autorización y/o dictamen técnico de la Dirección del Patrimonio Cultural
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Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y autorización del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constatarón trabajos de ampliac¡ón sobre 1 inmueble prexistente de 4 niveles de altura el cual está
habitado, para la edif¡cáción de un qu¡nto n¡vel que se encuentra remetido respecto al alineamiento
del rnmueble. (Ver imagen)----

lmagen li Vista desde la
vía públ¡ca: lnmueble
preo(istente de 4 fliveles
de altura, el nivel 5 se

l

Fueñte PAoTt Reconocimieoto de hechos de fecha 11 de marzo de 2019

En este sent¡do, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio obJeto de
investigación, esta Subprocuraduría em¡t¡ó la Opinión Técnica número PAOT-2019-337-DEDPOT-
219, de fecha 28 de marzo de 2019, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la
que se concluye lo s¡guiente

'( )

\
\\

La zonificac¡ón que le aplica es H/4n0/M (Hab¡tac¡onal, 4 niveles máx¡mo de altura, 20
%o minimo de área l¡bre, densidad Med¡a, 1 v¡v¡enda por cada 50 m2 de ta total¡dad del
terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente
para Cuauhtém@, publicadó en la Gaceta Ofic¡al de la C¡udad de México el día 29 de
septiembre de 2008

2. De la consulta al Sisfema de lnformac¡ón Geográf¡ca de SEDUVI/CDMX, se desprende
que el predio objeto de la presente opin¡ón técn¡ca cuenta con una supei¡c¡e de 269.00
m' .,.,--.,-.,.,..,.,-- $
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urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construcclón

superficiL mínima libre y 
. 
superficie de desplante), así como el cumpl¡miento de la Norma de

Oüenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de ConservaciÓn Patr¡monial, en el

fredio ob¡eto de denuncia, de igual forma valorar en la substanciación de su procedimiento, la op¡nión

iécnica emit¡da por esta Subprócuraduría e imponer las medidas cautelares. sanc¡ones procedentes y

la demolición del nivel excedente, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia

de desarrollo urbano apl¡cables

En conclusión, del estud¡o de las constancias que integran el exped¡ente de mérito, se desprende que

el inmueble objeto de ¡nvest¡gác¡ón conformado por 5 n¡veles de altura, incumple la zonif¡cación
aplicable lH'l4lmfinl y no cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en

el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-653-SOT-259

de México, que certiflque 5 niveles

Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, instrumentar vis¡ta de
verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación: número de niveles, número de viviendas,
superf¡cie máxima de construcc¡ón, superficie mín¡ma l¡bre y superficie de desplante), así .como el

cumpl¡miento de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Areas de Actuación referente a Areas de
Conservación Patrimon¡al, así m¡smo valorar en la substanciac¡ón de su procedim¡ento, de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y
la presente resolución adm¡nistrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas
cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolición del nivel excedente, a efecto de que se
cumpla con las dispos¡ciones legales en mater¡a de desarrollo urbano aplicables, por ser la autor¡dad
competente de conformidad con los articulos 53, apartado B numeral 3 inciso b) fracción lll de la
Const¡tuc¡ón Política de la C¡udad de Méx¡co, 42 ftacción Il de la Ley Orgánica de Alcaldías y 7

apartado A fracción I ¡nc¡so d) de la Ley del lnst¡tuto de Verif¡cación Adm¡n¡strativa, ambas de la
Ciudad de México.--------

2.- En mater¡a de Construcción (ampl¡ación) y riesgo.

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constatarón trabalos de ampliac¡ón sobre 1 inmueble prexrstente de 4 niveles de altura el cual está
hab¡tado, para la ed¡ficación de un quinto nivel que se encuentra remet¡do respecto al alineamiento del
inmueble, este a base de uná estructura metálica, sin observar un reforzamiento en la estructura
preexistente.---

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirig¡do al D¡rector Responsable de Obra, Prop¡etario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que real¡zara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que
acred¡taran la legalidad de los trabajos de construcción. Al respecto, med¡ante escrito presentado en
fecha 15 de marzo de 2019, qu¡en se ostentó como representante legal del propietario del inmueble
objeto de invest¡gación, presentó copia simple del Aviso ga.a la realización de trabajos de obras
menores que no requieren de una Man¡festac¡ón de Construcción o L¡cencaa de Construcc¡ón Especial,
con folio 6383, el cual no menciona los trabajos de construcción que se realizan en la azotea del
inmueble ¡nvestgado ----
Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta del expediente ab¡erto con
motivo de los permisos y autor¡zaciones que acreditan los trabajos de construcción en el inmueble
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3 Le aplican /as A/ormas de ordenac¡ón Generares número 1 (coef¡ciente de ocupac¡ón
del suelo (cos) y coef¡ciente de utitizac¡ón der suero (cus) y 11 (cárculo der núiero de
v¡v¡endas permtt¡das e ¡ntens¡dad de construcc¡ón con aplicáción'de rrterares), in tás qie
se establece que ar pred¡o le corresponde un coet¡ciente de ocupac¡ón der éuero (cos)
de 0.80, un coef¡ciente de util¡zac¡ón del suelo (cus) de 3.20 y at contar con uni literat
M se perm¡te una vivienda cada SO m2 de teneno._-__

4. C-uenta con una supel¡c¡e de 269.00 m2, por lo que apt¡cando las Normas de
ordenación Generares número 1 y 11, se permite ra construcc¡ón de s v¡viendas, en 4
niveles de altura, ro anter¡or con una supeiicie máx¡ma de construcción de g60.g0 m2.
en 215.20 m'? de supert¡cie máx¡ma de desplante y 53.g0 m, mínimo de área tibre,
conforme con lo establecido en el Programa Detegac¡onal de Desanotlo Urbano v¡gente
para Cuauhtémoc

5. Al momento de la emisión de la presente Opinión, el inmueble ub¡cado en Calte
Zacatecas número 97, Colonia Roña Noñe, Alcaldía Cuauhtémoc, rebasa en I n¡vel los
permitidos por la zon¡t¡cac¡ón aplicable (4 niveles máx¡mos de altura), de conform¡dad
con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtéñoc (pDDU).

()'
Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del ¡nmueble objeto de investigac¡ón, a efecto de que real¡zara las
manlfestac¡ones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que
acreditaran la legal¡dad de los trabajos de construcc¡ón. Al respecto, mediante escrito presentado en
fecha 15 de mazo de 2019, quien se ostentó como representante legal del propietario del inmueble
objeto de ¡nvestigación, presentó copia s¡mple del Certif¡cado Único de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo
Fol¡o 10549-1 51 HEMA18, que certifica como permit¡da la zonif¡cac¡ón Hl4l20l¡6 (Habitacional, 4
niveles máximos de altura, 20% mínimo de área l¡bre, densidad Media: una vivienda cada 50 m2 de
terreno), 945.68 m2 de superficie máxima de construcción y 5 v¡v¡endas.----

_l

Al respecto, de la consulta realizada al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda.de la C¡udad de México, se tiene que el pred¡o objeto de denuncia no
cuenta con algún Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo que certiñque como permit¡do la
construcción de 5 niveles.----

Por otra parte, se solicitó a¡ lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, informar si emitió
Autorización y/o V¡sto Bueno para llevar a cabo actividades de ampliac¡ón sobre el inmueble
investigado, sin que al momento de em¡sión de la presente resoluc¡ón se tenga respuesta por parte de
dicho ¡nstituto. De ¡gual manera, se solicitó a la Dirección del Patrimonlo Cultural Urbano y Espacio
Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si emitió
Dictamen Técnico en materia de conservación patrimon¡al para el pred¡o investigado, quien mediante
oficio SEDUVUCGDUIDPCUEPIO42T I2Ol9, intormó que emit¡ó Dictamen técnico favorable en mater¡a
de conservación patrimonial para la remodelación de interiores, no obstante, en d¡cho D¡ctamen no se
mencionan los trabajos de ampliac¡ón que se ejecutan en la azotea del inmueble ¡nvestigado.-:------

Lo anterior se hizo del conocimiento a la Dirección General del lnstituto de Verif¡cac¡ón Administratlva
de la Ciudad de Méx¡co, con la finalidad de instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
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tnvest¡gado, esto en la Alcaldia cuauhtémoc, constatando el Av¡so para la realizaciÓn de_trabajos de

obras 
-menores que no requieren de una ManifestaciÓn de ConstrucciÓn o Llcencia de ConstrucclÓn

Espec¡al, con folib 6383, el cual no mencionan los trabaios de ampliac¡ón que se realizan en la azotea

del ¡nmueble investigado.-----

Al respecto, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General Juríd¡ca de la Alcaldía Cuauhtémoc, ordenar la

visita de veriflcación en materia de construcc¡ón y valorar en dicho procedlmiento la opiniÓn técnica

emitida por esta Subprocuraduria e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y la

demolición del nivel excedente.:---------

En conclusión, de las constancias que ¡ntegran el expediente se desprende que el ¡nmueble objeto de

denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, toda
vez que no cuenta con Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción que acred¡te las act¡vidades
constructivas ejecutadas en el sit¡o, por lo que corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar
acciones de ver¡f¡cac¡ón en materia de construcción, valorar en la substanciación de su procedimiento,

de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opin¡ón técnica
y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e ¡mponer las med¡das de
seguridad y sanciones aplicables, asi como cons¡derar la demolic¡Ón del nivel excedente, de
conformidad con los artículos 53 apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inc¡so a) fracción
XXll de la Constituc¡ón PolÍtica de la Ciudad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71

fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de Méx¡co, 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construccrones para la Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc considerar ante una sol¡citud del desarrollador del Registro de
Obra Elecutada y/o Acuerdo de Regularización para el inmueble objeto de denuncia, negar su
autor¡zac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha el inmueble cuenta con 5 niveles, hasta en tanto se cumpla la
zonificación apl¡cable al pred¡o conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, de conformidad con los artículos 53 apartado A, número 12 fracción ll y apartado B
inciso a) fracc¡ón XVll de la Constituc¡ón Polít¡ca de la Ciudad de México, 29 frucción ll, 32 fracciones
ll y lll y 71 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.--*--

Respecto al riesgo presentado por los traba.los de obra, se sol¡c¡tó a la Dirección de Protecc¡ón Civil de
la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar evaluación en materia de Protección Civil, respecto a la obra
que se ejecuta en el predio ¡nvestigado, en relac¡ón con los predios colindantes a efecto de determinar
si representa un riesgo para las personas y sus bienes, e informar a esta Ent¡dad el resultado de su
actuac¡ón y en su caso, las acciones establecidas para la mitigación del riesgol med¡ante of¡c¡o
DPCIPC|O31Z2o l9, informó que personal técnico adscrito a esa Dirección, realizó el Dictamen
Técnico de Riesgo en maleria de protección c¡vil, en el cual se determinó que el ¡nmueble investigado
está catalogado como Riesgo Bajo y no presenta un riesgo para las personas y sus bienes.--------.-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados investigados, y la valoración de las pruebas
que existen en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los articulos 21
segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo det Regtamento de la Ley
Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
Méxrco. de aplicacrón supletona

l

.«

Y
\

\



o

"w CIUDAD OE MÉXICÓ

a

EXPEDIENTE: PAOT-201 9.6S3-SOT-259

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle zacatecas número 97, colon¡a Roma Norte, Arcaldia
cuauhtémoc, de conformidad con el programa Delegac¡onal de Desarrollo urbano v¡gente
para lztapalapa, le corresponde la zonificac¡ón Ht4lzolu (Habitac¡onal, 4 niveles mái¡mos
de altura, 20% mínimo de área libre, dens¡dad Media: una vivienda cada 50 m2 de
terreno). Adicionalmente, el predio se ub¡ca dentro de un Área de conservación
Patr¡mon¡al, siendo esto aplicable la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de
Actuac¡ón; por lo que el ¡nmueble objeto de ¡nvest¡gación, requ¡ere la autorización y/o
dictamen técnico de la D¡recc¡ón del Pafimonio Cultural Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de México y autorizac¡ón del lnstituto Nac¡onal
de Bellas Artes y Literatura.----

No cuenta con Certificado Únlco de Zonificactón de Uso de Suelo en cualquiera de sus
modal¡dades, publicado en el Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, que certifique como permitida la
construcc¡ón de hasta 5 niveles.--------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constatarón trabajos de ampl¡ación sobre I inmueble prexistente de 4
niveles el cual está habitado, para la ed¡f¡cación de un quinto n¡vel que se encuentra
remetido respecto al alineamiento del inmueble, este a base de una estructura metálica,
sin observar un reforzam¡ento en la estructura preexistente; no se exhibe el Reg¡stro de
Manifestación de Construcción al exterior del pred¡o.----:--

3. Corresponde al lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Administrativa de la C¡udad de l\¡éxico,
instrumentar v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de
niveles, número de viviendas, superficie máx¡ma de construcción, superfic¡e mínama libre y

superficie de desplante), así como el cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4
en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación Patrimonial, así mismo valorar
en la substanciación de su procedimiento, de conform¡dad con el artÍculo 5 fracción Vll BIS
de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resolución
administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares,
sanc¡ones procedentes y considerar la demolición del nivel excedente, a efecto de que se
cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicables

4. El inmueble investigado, no cuenta con el registro de manifestación de construcción, que
ampare los trabaios de ampliación que se realizan

5. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar acc¡ones de ver¡f¡cación en materia
de construcción, valorar en la substanciación de su proced¡miento, de conformidad con el
artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la
presente resoluc¡ón edm¡nistrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la demolición del nivel
excedente, de conform¡dad con los artículos 53 apartado A, número 12 fracción Xl y

apartado B inciso a) fracc¡ón XXll de la Constitución Política de la Ciudad de Méx¡co, 29
fracciones ll y Xl. 32 fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la
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ciudad de México, 67 y 248 fracciÓn lx del Reglamento de construcciones pafa la ciudad
de Méx¡co.-----

6. Corresponde a la Alcaldia Cuauhtémoc cons¡derar ante una solicitud del desarrollador del

Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el ¡nmueble objeto de
denuncia, negar su autorización, en v¡rtud de que a la fecha el inmueble cuenta con 5
niveles, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cación aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, de conform¡dad con los

artículos 53 apartado A, número 12 tracción ll y apartado B inciso a) fracciÓn XVll de la
Constitución Politlca de la C¡udad de México,29 fracción 11,32 fracciones ll y lll y 71

fracción lll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuacrón

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a las personas denunciantes, asi como al Prop¡etario
del predio objeto de denunc¡a, al lnstituto de Verificac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de México, y a la
Alcaldia Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c. Letlcia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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